
Guayaquil, Marzo 07 del 2016 

Señorita 

MARÍA DE LOURDES RODRIGUEZ MALO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal de' Accionistas de la Compañía 

“CORPORACION COLMIEL S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegiria GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y en conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, le 

corresponde continuar ejerciendo ta representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de 

manera individual. 

CORPORACION COLMIEL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramirez Bohórquez, el 14 de Junio de 1990 e 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de Julio de 1990. 

Atentamente, 

A eto 
INES ROCIO MALO ROMERO 

Secretaria Ad-hoc de la Junta de Accionistas 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “CORPORACION COLMIEL S.A.” PARA 

EL CUAL HE SIDO ELEGIDA.- Guayaquil, 07 de Marzo del 2016. 
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ae, DE LOURDES RODRIGUEZ MALO 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Cl 0909410375 

Domicilio: Guayaquil 
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a BÑ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
«cierro EN HOJA DE SEGURIDAD a YESO ADJUNTA. 

rn 

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.078 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:57 
  

En cumplimientó con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPORACION — / 
COLMIEL S.A., a favor de MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ 
MALO, de fojas 9.412 a 9,415, Registro de Nombramientos número 2.580. 

ORDEN: 9078 
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. MarisSa Pendola Solórzano 
REGISPRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 07 de marzo de 2016 

L 
REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
CIBIDO 

22 MAR 2016 fon 
Receptor: ( Ya - 
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